
o ll'í

Su-n 
doña 
iendu 
1.311-  

varrn,
IIU05-
nada
ayfr»

\ todo

i oetas.

rse ilos
•'uno la 
irá cu- 
lnspita- 
mit a lo ,

ju8“ * y
o> cu td 
lo juego i 
i lucido 
jam ie ri-  
* cu una 

que uo 
o sentí- 

las me—
tcipilado
d esa pa­
ca las 

llares y

T otal.

3.0-10,000
..690,00o

1.311,19-1 
8 5 , 0 1 »  

9 - Í 7 ' . ' "

iie 3|¡ l>.;
b.; O -  
1 1I1 ii 

Dcscuc il­

la noche* 
os teatro!
el i Moni

la noche 
lo lin coi

n Fe!i¡«[ 

ro, San-
alladulid
> y Sot->
Alicant»

> 1111?. 1 2  I .  M ié rc o le s  1 2  d e  n o v ie m b re  d e  1 8 3 4 .  1 0  C u a r to s .

Boletín;

Hemos dicho mas de una vez, y repetiremos m il, que nues­
tro deber como periodistas y  aun como españoles es denun­
ciar los abusos al gobierno y  manifestar los inales que nos 
aquejan para que él los remedie. Estos cada ,dia son mayo­
res y  aunque por fortuna nuestra estamos distantes del tea- 
trode la guerra, y no somos testigos de las lastiinosasescenas 
de tantos pueblos de provincia , no nos hemos olvidado to- 
davia de las vejaciones y  horrores que padecimos en estos 
diez años últimos para que no nos hagamos cargo de los que 
sufren nuestros compatriotas en las provincias: no necesita­
mos oir el estampido del canon , ni los aves de los mo­
ribundos para formarnos idea de la espantosa crisis á que 
nuestro abandono é indiferencia nos han conducido en esta 
guerra civil. A dem as, nuestros corresponsales todos nos es­
criben de distintos punios en un mismo sentido, todos se 
quejan de on mismo inal y  todos piden un misino remedio.

Entre las varias cartas que hetnos recibido este último 
correo, tenemos dos á la vista que son capaces por sí solas 
de desanimar al mas exaltado y dar al traste con nuestro 
entusiasmo y patriotismo La una fecha de Almagro dice 
qu: la M ancha toda va á arderse en facciones, si medidas sa­
bias y enérgicas no lo im piden: que aquellas á pesar de la 
persecución de nuestras tropas crecen y aparecen por todas 
partes, que hombres implicados en causas de estado y  man­
dados prender, se han paseado con toda libertad y holgura, 
y cuando mejor les lia parecido se han fugado y han levan­
tado partidas, qae los agentes y partidarios de Garlos á man­
salva y  con el mayor descaro hacen sus enganches y sus 
provisiones; que á los decididos urbanos, por el contrario, 
q ic anil lan salir al esterininio de las hordas carlinas, se Ies 
ala las m anos, no se les deja obrar y su entusiasmo se cali­
fica de anarquía. En Burgos, según otro corresponsal, se cons­
pira también impunemente, hay en la ciudad algunos su- 
getos relacionados con M erino, y  es tal la impunidad y 
desacato que hasta en las mismas puertas se cometen asesii- 
natos. No acabaríamos nunca si hubiésemos de dar i nues­
tros lectores cuantas noticias tenemos acerca del estado de 
muchas provincias. H iy  pueblo donde se duda sí es Isabel 
II ó Carlos V  el que reina; pueblo en donde la desespera­
ción ha llegado al estremo de desear retroceder á la época 
calomardina. ¡ Y  á la vjsta de horrores y vejaciones seme­
jantes, cuando tan iinioente es el riesgo, es posible que 
haya persona que se atreva á decir que se abnltan los ma­
les y que se exajera el peligro! ¡ Es posible que sea tal la in­
credulidad de algunos que duden y  aun nieguen el horroro­
so precipicio qóe está abierto á nuestros pies, y á pesar de 
que ven formarse la tempestad , no creen en ella hasta que 
el rayo estalle sobre sus cabezas! No demos lugar á que lle­
gue este moiqeiito; haya confianza 'y unión entre nosotros; 
armémonos de antemano, no nos adormezcan nuestros pasa­
dos triunfos; mas tarde nuestro sueño seria el letargo de la 
muerte. E l enemigo no descansa, no hay resorte que no mue­
va, ni medio de que no se valga para conseguir sus detesta­
bles fines, | Y  nosotros apáticos y serenos veremos el triunfo 
«le la usurpación y tit ania ! ¡ Doblaremos de nuevo el cuello 
á la coyunda, y gemiremos víctimas de una facción antiso­
cial y  desorganizadora! N o: nos alienta la esperanza de que 
á pesar de cuantas trabas y  restricciones se opongan á los agi­
gantados pasos con que los pueblos marchan á su regenera­
ción y  prosperidad, para lograrlo, el sacudimiento será es­
pontáneo y  general, porque los movimientos tle un gran pueblo, 
según la es presión tle un célebre publicista, no pueden repri­
mirse á voluntad; y luego que principia á reconocer sus dere­
chos , es preciso concederle todo o que ¡a justicia exija.

Noticias est rao ge cas.

PO RTU GAL.

Lisboa i.® de noviembre.

Cámara de lo» Pares. ^Scsior» del 39 de octubre.

Aprobada el acta de la ultima sesión , leyó el conde de L 11 -  

n.tares la ley relativa á «premios, por invenciones, ele.», redacta- 
da definitivamente por la comisión , y en vista de la observa­
ción hecha por un par, acordó la cámara que se agregasen cier­
tas palabras al art. a i de dicho proyecto, aprobándolo en se­
guida en los términos que se araba de leer , y mandando que so 
pasase á la cámara «te los diputados.

Se dió cuenta del informe de la comisión de hacienda sobre 
»n proyecto de ley en que se determina «ante qué autoridad so 
fi»n de entablar las demandas contra los tesoreros de hacieii- 
rta !l0r deudas que contraigan coato Ules tesoreros. » Se mandó 
‘ •oprimir y distribuir.

Respecto á u n  proyecto de  ley presentado p o r  el S r .  B raan -  
cam p sobre hipotecas, dijo el señor Macedo que la comisión o p i ­
naba que habiendo tomado la iniciativa el gobierno sobre este 
p a r t i c u la r ,  creía inúti l t r a t a r  de él por  entonces. La cám ara a d ­
h ir ió  á esta opinión , á pesar de las reflexiones que hizo el señor 
B raancam p para que su propuesta se tomase en consideración.

E l mismo p a r  leyó o t ro  dictamen de la citada comisión 
de legislación, en  el cual manil'e taba que su  parecer era que con 
las modificaciones que presentaba se debía admitir  la proposición 
dél señor conde de Lumiares sobre «la Inviolabilidad de la casa 
del ciudadano. » Se mandó im p r im ir  y distribuir.  Igual acuerdo 
recayó sobre o tro  dictamen de la comisión de Hacieuda , que 
opinaba se debía adoptar  el proyecto del señor Braancam p sobre 
introducción de cereales estraujeros.  »

E l  Presidente levantó la sesión.

Cám ara  de los diputados. =  Sesión del dia 3 o de octubre.

Se leyó y aprobó el acta de la ú l t im a  sesión ,  y acto conti­
n u o  se dió cuen ta  de varios oficios.

Se m andaron insertar  en  el acta los siguientes votos parti­
culares.

1.® Al v o tar  el a r t .  3  del proyecto de ley discutido por  esta 
c ám ara  en la sesión de ayer , fue nuestro parecer q u e  no debian 
ser juzgadas en  juicio su m ar ís irao , según cu  dicho a r t icu lo  se 
de te rm ina  , las personas comprendidas en la frase vaga y gene- 
ra.l «les diesen asilo ó  protección.« Sala  de las sesiones á 3 o de 
octubre de 1 8 3 4• —  Aguiar. — Ferreica. - -  F o n te  Arcada. -_  
Accvcdo. — Larcber.  — Fgrre ira  de Castro. — Castro. — Sá Vár_  
gas.— Ferreica Borralho. — Castello Branco. -  - Almeida. — Bar_j 
joña. — C a m p e a r a .  — Sousa. — Moniz. -  'Favares. —  Morao. 
Fe rrer»  Sarmentó.

a . “ Declaramos que en  la sesión de ayer  fa im os de opinioii 
que del art.  4 se borrasen las palabras « siendo presas con es­
tos. Sala de las sesiones 3 o de octubre «le t S3 4 - — l í c n r i q u e s .— 
Birre lo .  — Cabral.  - -  Pinto. - -  P ina .--  Vasconcellos.— Soares Lu­
na. - -  Barjoua. — Soares Caldeira. —  Rojao.

3 .® Declaramos que en  la sesión de ayer votamos 4  favor ile 
la alteración que el vizconde de Fonte Arcada propuso se hicie­
se al art.  \ .  Sala de las sesiones á  3 o de octubre  de 13 3 4 - —  
C astro .  — Rebollo.

4 .0 Declaro que en la sesión de ayer volé 4  favor del pare­
cer  del vizconde de Fonte  Arcada , que  quería  que  el a r t .  4  del 
proyecto que cu dicha sesión se aprobó  « 110 tenga efecto sino en 
ca«o que el gobierno declare en estado de insurrección la p ro­
vincia ó  d is t r i to .» Palacio de las Córtes 4  3 o de oc tub re  de  
. i8 3 4 . — Larcher.

$,® En tanto  que el gobierno no declare en  estado de rehe- 
liou a lguna parte  det rev io ,  110 debe ponerse eti ejecución el a r ­
ticulo 4 , y en este sentido di mi vo'.o : pido que esta declara­
ción se inserte  en el acta. C ám ara  de Ib- Señores diputados 4  29 
de octubre de 1834 .— Mouainlio da Silveira.

Se dió cuenta  de vario- informes de comisiones acerca de  d i ­
ferentes solicitudes de in terés particular .

C ontinuó  la discusión del proyecto de ley sobre «cóngruq 
de párrocos. » E) señor Azevedo leyó el art.  1 con las adiciones 
y correcciones que sobre el se h.ibian presentado. El Sr. Magalbaes 
en u n  esteuso discurso hizo ver que el gobierno estaba obligado 
4  proveer á la decente y honesta m auutenc’o n  de los párrocos: 
que si en  la actualidad recata esta carga «obra el tesoro público ,  
ha r to  recompensado quedaba este g ravám en con el alivio que se 
habia proporcionado 4  los pueblos: concluyó adhiriendo al p a ­
recer de la comisión , pero sin que en  el p r im e r  a r ticu lo  se fija­
se el m ín im o  de la cóugrua.

F.l señor Campos sostuvo el voto separado que habia dado 
como individuo de la comisión encargada de exam inar  este p ro­
yecto de ley.

Di. ¡erou varias reflexiones los señores Cardoso , Castel-Brau- 
co  y Beirj.

Convino el señor Galvao con algunas de las ideas que habla 
manifestado el señor Magalbaes, opinando finalmente que el a r ­
t iculo 1 se debía apruhar desde luego , para  que inm ed ia tam en­
te principiase el gobierno 4  d a r  auxil io 4  los párrocos.

Ocuparon sucesivamente la t r ib u u a  otros señores diputados 
para  deshacer algunas equivocaciones , paca apoyar  el a r t icu ­
lo , y en  f:n , para oponerse  4  lo que en él se prevenia : la cá­
m ara  , habiendo declarado el pun to  suficientemente discutido, 
aprobó el articulo  en  todas sus partes como lo presentaba la 
comisión.

Reclamó el señor Ferreira la lectura de una adición que 
había presentado : el señor presidente respondió que se tomaría 
en consideración al tratar del artículo, 3 , y levantó la sesión.

Noticias del reino.

ZARAGOZA 3 1 de octubre. *1 Capitanía general de Ara- 
gon.=Plana m«)or.=sObligada la gruesa facción de Carnicer y 
compañeros 4 abandonar las posiciones de los puertos, 4 conse­
cuencia de los movimientos de nuestras colimas, se lia disemina­
do en varias secciones por el corregimiento de Alcaüiz; y las 
que antes ocupaban aquel distrito, aprovechando la momentánea 
ausencia de las tropas se lian corrido al de Da roca, habiendo 
entrado el ia  en Pailita en número de unos a00 hombres. Los 
Urbanos de Muel y otros pueblos inmediatos se han ofrecido á 
S. E. para salir eu persecución de los enemigos, siempre que

se reuniese una fuerza rapaz  de  contrarestarlns.  Con este m o ­
tivo se ha dirigido dicho superior  g-fe á  los de esta,capital,  que 
a rdiendo sus deseos de emplearse en defensa del t rono legitimo 
y de la p a tr ia ,  querían  4  porlia cooperar 4  tan  sagrado objeto: 
pero calculando que bastaría con cierto  nú m ero ,  se ha  lijado 
este, y en  unión  con a lguna  tropa del ejercito salen hoy en 
la dirección conveniente 4  las órdenes del decidido patriota y es-  
périrarutado m il i ta r  el coronel don Lorenzo Cerezo. Si tienen la 
fortuna de alcanzar 4  los malvados es Indudable su ru ina .

Ziragoza 2 9  de o ctu b re  de i S 3 4 .= D e  orden del F.xcido . se­
ñor  ca p itán  g e n e r a l .= E 1 teniente coronel gefe in terino  de la 
P. M. = T iburc io  de Zaragoza.

El Excmo. señor capitán general de este ejército y re ino  ha 
recibido u n  pliego que el cahecilla Cabrera dirigía 4  C a rn ice r ,  y  
que ha sido interceptado. El sobrescrito está concebido en los 
r idículos térm inos siguiente*. =  R. S. —  Urgente.  — Al m uy  
H astie  señor don  M anuel  C arn icer ,  comandante  general del 
A ragón ,  Valencia y Cata luña.  —  De justicia en justicia dando 
recibo de su cumplimiento .  — R uta .  — Vatdelto rm o.—  Ráíales .--  
Fuenlespabla.  — O  donde se baile en  sus manos. E l  oficio que 
incluye dice así. —  «División de A ra g ó n ,  Voluntarios de Car-: 
los 5 . “ — Muy i lus tre  señor comandante general de dicha divi­
sión. - -  He practicado las mas vivas diligencias p i ra  podér n o ­
t ic iar  4  V. S. el estado tanto  del enemigo, como de esta peque­
ña división ; pero 110 h . sido posible h a l la r  sugeto que fuese 
c o n d u c to r ,  por : e r  muy espu lo su t ráns i to ,  4  causa de las 
Hinchas partidas y divisiones dfl  enemigo: pero ahora  que me 
ha llo  libre , lo practico avisándole qee  el enemigo se halla  da 
tránsito para Alcañiz, y  según voces para Zaragoza. Este país, 
aún/que 110 del todo l ibre  de enemigos, s in  embargo se puede 
nluv bien t ran s i ta r  : y por lo mismo seguimos nuestra ru la  m u  
la m enor novedad:  quedando eu  lo sucesivo , que lo permitan  
las c ircun tancias en  da. parte  4  V. S. de todo lo que o c u r ra . - -  
Dios guarde 4  V. S. ram hos año*. Campo del honor  a 5  de oc­
tub re  de 1 3 3 4 . — l lam ó n  Cabrera.  — Muy ilustre señor c o m an ­
dante general de Aragón, Valencia y Cataluña, don M anuel  C ar­
nicer.»

Se infirre  de este escrito que los rebeldes 110 cuen tan  con t a n ­
tos partidarios com o algunos creen : antes al c o n t r a r io , que es- 
p e m n e n tan  grandes dificultades basta en sus, comunicaciones; 
prueba irrefragab 'e  de que los pueblos conocen el abismo á que 
p rocuran  conducirlos aquellos m alvados,  que van  sembrando el , 
t e r r o r ,  la m uerte  y t o la  especie de  calamidades por  do  quiera  
que trans itan .

El comandante  general del Este de V a len c ia ,  con fecha 
del 28 desde el B a ja r ,  avisa a l  coronel R e b o l lo ,  que el de esta 
propia clase don  Marcelino Ju n q u e r a ,  gefe de la P. M. , bahía 
batido y derro tado completamente al cabecilla F o rcad e t l , y que 
muchos dispersos de esta acción liab an  pasado por Z uri ta .  Se 
tom aban  las disposiciones convenientes para cortarles el paso, 
y luego que se reciban los det. lies se anunciarán  al público.

L i s  demas cabecillas son perseguidos v iv am e n te , y no  e n ­
con trando  seguridad en n inguna  parle  han  vuelto  4  refugiarse 
4 lo mas in tr incado de las m ontañas , de donde el r igor de lai 
próxima estación los a r ro ja rá  m uy  pronto.

La facción que  se aproximó á Paniza acosada en todas d irec­
ciones por  colum nas y dest.cánsenlos que como por encanto se 
dirigieron sobre e l la ,  en v i r tu d  de órdenes y disposiciones que 
te  d ic ta ron al e fec to ,  ba abara onado el país que invadió m o ­
mentáneamente  en el p a r t iJo  de D aro ca , retrocediendo precip i­
tadamente  al de AlcaMz: las t .opas  les siguen al a lc a n c e , y si 
110 logran su total éslerminio 4  lo menos 110 la dejarán  u n  rao -  
m e n ta  de reposo.

El señor comandante  general de Tudela  en  repetidas cornil- 
nicaciones asegura" 4  S. E. que con la m ayor frecuencia y en 
g ran  núm ero  se le presentan desertores de la facción de N av ar­
ra , todos los cuales declaran que  el partido  de la rebelión va 
perdiendo terreno d iar iam ente :  que el disgusto ,  y el desengaña 
de los pueblos y de los soldados se propaga con ra p id e z ,  y que 
muchos de estos piden incorporarse en  las lilas de la lealtad. - -  
El destacamento de carabineros de  la coluraua del brigadier L i-  
nares , mandado por el subteniente Arce,  y eu  v ir tud  de órdenes 
é instrucciones de aquel gefe ,  sorprendió la noche det 27 la 
ciudad de Sangüesa en la que hizo prisioneros 5  facciosos , dio 
m uerte  á  uno que quiso tugarse después de aprehendido , é h i ru  
morta l  mente 4  o t ro  que al ¿qu ién  v ive?  respoudió Cárlos V . - -  
El brigadier Linares elogia las acertadas deposiciones que tomó 
el espresado o f ic ia l , '  y lo bien socúraladas que fueron por sus 
valientes soldados. Z iragoza  3 o dq octpbrc  de i S 3 {. — De orden  
del Excmo. Sr. capitán general.  -*■ El teniente coronel  gele i n ­
ter ino  de la 1». M. — T iburc io  de  Zaragoza.

VITORIA 7 de noviembre. Llegó por  fin el dia en  que se rea­
lizaron las mas bellas esperanzas de la patr ia .  La pac.heariou ge­
neral  , el estcrmi.iio de la g u e rra  civil se presenta ya bajo de u n o .  
au.picios, que nunca  han sido desmentidos en  las mas á id u as  
empresas del genio m i l i t a r ,  que  | ha  venido felizmente 4  t e rm i ­
n a r  la desastrosa lucha que debasta una parí?  prec.osa de esta 
m o n arq u ía ,  d igna  d e  buena suerte.  El p i e r a l  M ina  ba pisado 
por fin el suelo nata l  , este suelo te.tlgo de sus glorias,  suelo que 
le conserva to^lo e \ respeto , todo el ínteres , lodo el car iño  y a d ­
hesión que supieron insp irar le  los fieróicos hechos celebrados en  
Europa- y  demás parles del m u n d o  con la  admiración que fia di*-, 
linguido 4  la época mas asombrosa y bri l lante  de  ta historia. La 
naturaleza nos le quiso r e te n e r ,  y a u n  pareció por algunos rao- 
meato* amen.ir.amo4 con »u pérgula :  el n u m en  sagrad»» de a p:»a 
nos le ba  restituido para los grandes fines , á  que el voto ||\V« 
blico lo estaba t la rasudo  bacía t iempo. El general M ina  está 1 '*’ 
t r e  nosotros,  y el turbo ceño de la g u e r ra  tatal empieza 4  Id1Ayuntamiento de Madrid



f l  color l ív ido  Je  la  muerte.  Esperanzas ,1c M i»  presagio empie­
zan á rean im ar  el entusiasmo general , que cuan.lo es sostenido 
p o r  un  brazo d igno  de su  culto  , produce maravillas y a r ro s t ra  
toda clase de obstáculos. El ejercito , los pueblos conlian ya en 
su  destino. El imperio  dichoso de Isabel ve acercarse la disolu­
ción de sus en em ig o s , y este país perseguido por  una  borrasca 
tenebrosa recobrará su tranquil idad m archando  por un  m a r  so­
segado al puerto de la prosperidad que le p repara  el re inado de 
Isabel 11 c imentado sobre las leyes saludables, que habiendo he­
cho á esta nación en  otros t iempos grande  , feliz y generosa , la 
h e rm an arán  ahora en la culta  Europa con las potencias i lu s tra ­
das que rigen sus destinos.

- - I ,a  noche del 5  llegó á esta ciudad la  divis ión mandada por  
el general Córdoba desde la Borunda con nueve ó  diez bata llo­
nes , dos piezas de arti l lería  de m ontaña  y un  destacamento de 
caballería  de cazadores de la  Guardia.  Rean ida  esta t ropa con 
cinco batallones y u n  escuadrón de Carabineros de la división de 
O -D oy  le que estaban en esta ciudad , salieron á  las órdenes del 
geheral Córdoba ayer m añana  por  el cam ino de la  Rioja alave­
sa donde se aseguraba hallarse Zumalacarregui  con sus hordas con 
intención al parecer de f ranquear  por  tercera vez el Ebro  , ope­
ración que en  el dia tenemos por  m uy  arriesgada por las m edi­
das que se lian tomado para imposibilitar los vados y defendedla  
derecha de este r io  , y por hallarse á las inmediaciones el capitán 
general de Castil la la  Vieja.

El pretendiente después de permanecer doce ó  trece dias en 
Oiiate ha salido de aquel pu n to  con dos bata l lones echando la 
voz de que iba á  v is i ta r  los pueblos de la  ribera y del alto A ra ­
gón.
— La facción de Alava m andada  por  Sopelana y la vizcaina de Cas­
to r  se han  dirigido á las Encartaciones aprovechándose de la venida 
deljbrigadier ¡riarte á  Vizcaya; pero este ha vuelto sobre ellos y es­
peramos que los escarmiente como anteriormente .  La facción de 
Villareal se presume que permanece en  los confines de esta p ro­
vincia y Navarra  por la parle  de  Santa  Cruz.

La facción vizcaina de Luqui y T o r re  perseguida por  E sp a r­
te ro  ha venido á  las m ontañas de Aramayooa.

Para  d a r  una  idea del importante  servicio que está haciendo 
esta provincia  en el ramo de suministros , hemos pedido á los 
respectivos encargados una  razón de los hechos en los seis p r im e­
ros dias de este mes y resultan 4 4 -5 4 6  raciones de pan: 29 ,234 
ilej vino: 29,2.34 de carne :  4 .Hf>o de cebada y 4 , 5  í*> de paja.

BILBAO 4  de noviembre. = T ' incadura María Cristina  . =  
A las tres de  la m añana  de boy he salido de este puerto en ipia 
laucha de esta m atr ícu la  habiéndola tr ipu lado  con 18 hombres 
de la t r incadura  Cristina de  mi comando. A las cuatro  y inedia 
llegue á las inmediaciones del puerto de O n darrua  y hab iéndo­
m e aproximado á la distancia de un  t iro  de c a ñ ó n ,  me ocu lté  
al abrigo de una  ensenada secreta llamada Albichuri.  Al am a­
necer observé que habían salido de aquel puerto cuatro  chana-  
las y dos lanchas traueras , é iumediatamei le me coloqué entre 
ri las y el puerto para  evita r  que retrocedieran á  él frustrando 
nuestros conatos. U u a  de las lanchas trañeras habiéndonos cono­
cido tomó á todo r e m o ,  el ru m b o  para  el puer to  de M olrico ,  
mas fué vano su  intento, porque después de haber asegurado las 
o tras  embarcaciones, la d i  caza a lcanzándola  y aprehendiéndola 
eti la m isma proximidad del muelle. Después observé que  h a ­
ll i a en la m a r  otras 10 embarcaciones salidas de Motrico y he-  
conseguido con la m ayor  felicidad aprehender  á todas ellas con 
•luciéndolas con sus tripulaciones en núm ero  de 96 hombres á 
este p u e r to ,  lo que pongo en  conocimiento de V. S .  para  su  i n ­
teligencia y gobierno.

Dios guarde á V. S. m uchos años. Lequeitio 3 o de octubre 
de  1834. — Ju a n  Manuel de Ondarza .  — Sres.  de la diputación 
general de Vizcaya.

El comandante  general de esta provincia  ha salido esta m a ­
ñ ana  del pueblo de Larrabczua con dirección á  la villa  de Guer-  
nica  en donde se hallan ocho batallones facciosos , seis vizcaínos, 
uno  alaves y o tro  guipuzcoano. Hay noticias que el pre tendien­
te  debe llegar de  m añana  ó pasado al indicado pu n to  de G u e f-  
nica.

El cabecilla Urréjola  ha  sido depuesto del m ando y co n d u ­
cido preso á N avarra .

E l general Mina se halla  en  P a m p lo n a ,  eu cuya ciudad te­
n ia  dispursto u n  magnifico alojamiento,  en donde no  ha tenido 
á bien alojarse y lo ha  hecho en  casa de  u n  amigo.
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' P residencia  d e l señor conde de A lm odovar.

Se abrió á las once y  inedia.
E l señor secretario Belda leyó el acia de la sesión ante­

rior que fue aprobada.
E l señor secretario Trueba leyó una csposicion de don P e­

dro F u ster, en que pedia licencia al Estamento por dos me­
ses para pasar á su casa con el fin de atender á sus negocios 
domésticos. E l Estamento concedió dicha licencia.

L a  comisión de poderes presentó su dictamen acerca de 
don Rafael Faustino Sanz , Procurador electo por Vallado- 
lid , opinando se le diga que acli.e  cuanto sea posible la pre­
sentación de sus documentos. A sí se aprobó.

Entró á prestar juramento el señor don Jacobo Flore», 
Procurador por la Coruña.

Se pasó luego á la orden del d ia , y  como la sesión an­
terior se había verificado la lectura del proyecto de ley pre­
sentado por el gobierno y  dictamen dado acerca de é l , obtu­
vo de de luego la palabra como individuo de la comisión

E l Sr. Polo y Monge.— Los principales bienes que el 
hombre en sociedad espera Jel gobierno para cuyo sosten 
contribuye con uua parte de sus rentas, ó de las utilidades 
que se proporciona por medio de la industria, son U tranqui­

lidad y la seguridad individual. S i para conseguir eslos bie­
nes bastase la acción del gobierno, la justicia de los tribu­
nales y  la vigilancia de las autoridades, innecesaria fuera la 
fuerza pública á no ser aquella que estuviese en disposición
de hacer frente á los enemigos esteriores del E stado; mas
como oí aun en tiempos tranquilos bastan aquellos medios 
para conseguir el f in , y  mucho menos en épocas en que 
hombres ambiciosos procuran estraviar la opinión pública 
y  seducir á las clases ignorantes : de ahí la necesidad 
de una fuerza imponente que los contenga , y  conserve en 
los pueblos con todo tesón la quietud y  el sosiego. Etn 
pero, como sea sumamente gravoso el mantener los cjerr 
citos siempre en pie de guerra , de ahí resulta la preci­
sión de poner las arrtias en manos de la parte mas sana del 
pueblo para garantizar su seguridad y  sus derechos, hé aquí 
el origen de las guardias nacionales que existen en diferen­
tes naciones de Europa. Conlrayéndouos á nuestra España, 
en todo tiempo polrá ser útil esta fuerza, pero en la época 
presente su utilidad no es un problema. S i disfrutásemos de 
tina paz octaviaría , no seria urgente su aumento ni su pron­
ta organización , pero cuando millares de hombres con las 
armas en las manos intentan arrancar del trono á nuestra jo­
ven R ein a, ó mejor dire quieren hacer de ese trono una caja 
de Pandora de que hayan de salir todos los males: cuan­
do enemigos ocultos no cesan de abusar de la lenidad del go­
bierno para conspirar contra él; cuando este necesita fuer­
za física y  abundante para llevar á cabo las reformas que la 
esp:r¡encia demuestra necesarias ¿ quién no conoce que cada 
dia que se pierde sin organizar esa fuerza, es Un mal de 
mucha trascendencia? Formada la M ilicia espontáneamen­
te en unos pantos, y por el celo de las autoridades en otros; 
protegida en unas partes y  mirada en otras con rece­
lo , presenta un cuerpo homogéneo en sa entusiasmo 
y  buena voluntad |; pero muy heterogéneo en su for­
mación y  demás circunstancias. ¿ Y  p orq ué? permítaseme 
que no lo d iga, porque mi voz se descarriaría fácilmente, y 
por lo mismo diré tan solo que una fatalidad ha hecho mirar 
con desconfianza esta clase de fuerzas.— Mas en medio de los 
obstáculos que la M ilicia ha encontrado para constituirse, 
¡ qué de servicios no lia prestado desde el priucipio , y  cuan­
tos está prestando en este momento! No entraré en la enu­
meración de estos servicios, porqae para hacer el debido elo­
gio de los valientes de V ito r ia , Santander ,  Cenicero y otros 
puntos, seria necesario haciendo justicia, no olvidar á los délas 
demás provincias que ya destruyendo facciosos, ya impidien­
do que lleguen á formarse, están dando en todas partes las 
mayores pruebas de patriotismo y  entusiasmo.— Almas débi­
les y  asustadizas podrían temer los escésos de su exaltación 
y  acaso hasta cierto punto serian justos sus temores, mas por 
eso se ha de tratar de oponer la sabiduría de una ley previ­
sora, pero acomodada á las circunstancias— Parecía regular 
que yo entrase ahora á hacer una comparación entre el pro­
yecto de ley presentado por el gobierno y  las variaciones que 
la comisión propone; pero el último resultado seria siempre 
que el proyecto en su totalidad 110 podía desecharse; porque 
según el artículo g i  del reglamento nos condenábamos á que 
no se pudiera volver á tratar de este asunto en la presente 
legislatura. Por consiguiente me parece que en la discusión 
por artículos podrán pesarse las ventajas ó inconvenientes 
que ofrezcan las enmiendas hechas por la com isión, ó las 
nuevas que presenten algunos señores Procuradores'— Por 
ahora me limitaré á decir que la comisión no ha tocado á 
ciertos puntos no por ignorancia sino por consideraciones 
particulares, y porque cree que protección, armas y auxilios 
es lo que necesita esta fuerza para colmar los deseos de lodos 
en un asunto que yo creo que es la verdadera cuestión de vi­
da ó muerte de la patria.

El Sr. Ministro de lo In ter io r .—El Sr.  preopinante se ha l imi­
tado e n  general á  hacer el debido elogio de los benemérito.* c u e r ­
pos de la Milicia U rb a u a  ; el gobierno está muy de acuerdo en 
esta parte  ron  S. S. y yo quisiera poder presentar todos los tes­
timonios de  afecto que ha daJo  á dichos cuerpos ,  y lo gratos 
que le han sido y soii >s hechos gloriosos que ofrecen lodo* 
los dias. El m inistro  tiene el honor  de h ab la r  al Es­
tam ento  en tra  con desventaja en  la d iscusión,  pues la co­
misión que ha entendido t u  el exáineu de su p royec to ,  no ha 
citado al m inistro  , ni  una  sola vez para  la discusión de él. Acaso 
los Sres. de  la comisión h a u  creído ó  que las ocupaciones del 
ministerio no  le permitir ían asistir,  ó que la urgencia del negocio 
era tal que no admitía  dilaciones. En el primer raso doy las g ra ­
cias á dichos Sres., pero en el segundo creo que se consigue mejor 
la  brevedad oyendo al ministro del ramo para saber las razones en 
que ha fundaJo  su proyecto. El Estamento recordará que al presen­
tarle  dije q u e S .  M. le había mandado fo rm ar  por estar de  acuerdo 
ron  los deseos que el Estamento había manifestado en uua  de sus pe­
ticiones; pero toda la diferencia está en  el modojde entender la vóz 
de guardia  nacional.  E l gobierno cree que no puede negarse este 
n o m b re  á lodos aquellos cuerpos que á costa de su saHgre están 
dedicados á m an tener  y g u a rd a r  la libertad y la independencia 
de la uacion, pero eu  este caso dehe ocupar el p r im er  lugar en  
la  G uard ia  nacional el ejército que en  su  defensa está d e r ra m an ­
do  la sangre  heróicaincnte en los campos del honor.  La Guardia  
nacional puede,  pues , componerse  de diferentes clases; tenemos 
el ejército y las Milicias provinciales,  y S. M. ha creído que se 
estaba en el caso de aum en tar la  con o tra  clase numerosa , dán ­
dole u n  nom bre que recuerda uua época de mucha g lo r ia ,  y ba­
jo el cual se han consumado esas mismas accioues heróicas á que 
ha aludido el señor preopinante:  se quiere ahora  establecer el t i ­
tu lo  de Guardia  nacional desconocido en España, y que solo pue­
de ser glorioso pa ra  u n  país en que recuerda hechos históricos. 
Pe ro  esos mismos cuerpos que tantas pruebas hau  dado de va lor 
¿ m ira rán  con aprecio que al mismo tiempo que se les elogia, se 
les quite  un nom bre  con que se hau  cubierto  de g lo r ia , para dar­
les oLro que no tiene ejemplo, sino eu u n  país vecino? 
Como en la discusión de la totalidad del proyecto apenas

puede hacerse m as  que indicar iJeas generales s iempre  se-  nacion que 
ré  de opinión de que se abrevie lo mas posible, y- pop lo la que i 
m ismo me l im itaré  á hab lar  de dos pun tos  en  que d if iere,esen- - RaVtlo de I 
cialmente el proyecto del gobierno del dictamen de la comisión-, j0„  bien cc 
tales son el nom bre  que ha de tener  esta Milicia d e q u e  acalu» 
de h ah la r  , y el carácte r  de v o lu n ta r ia  que  la comisión quiere 
d a r le  con tra  la opinión del gobierno. Creo que  una pequeña re­
flexión bastará para convencer al Estamento de la necesidad de 
a d o p ta r  el principio obligatorio. Si no  fuésemos á im poner  una  
nueva obligación á los españoles, seria inúti l  p re sen ta rá  las C ó r -  
tcs un  proyecto de ley, pues para  recibir las pruebas particula­
res de adhesión y am o r  al t rono  . el gob ierno  no  necesita a u ­
torización , antes bien está obligado á  ad m i t i r la s ,  y solo cuando 
se trata  de presentarlo como úna  ob ligac ión ,  es c u a n d o  el go-s 
b ien io  tiene que acu d ir  á las Córtes , porque no está au to r iza ­
do para imponer á  los españoles obligaciones que hasta aquí no 
han  tenido. Se ha indicado en  algunas conversaciones p a r t icu ­
lares el tem or de que la organización de esta Milicia pueda p ro­
ducir  mas inconvenientes que beneficios por  el estado en  que se 
hallan algunas de nuestras provincias : el gobierno lo conoce 
asi 1 pero p o r  eso mismo presentó el a r t icu lo  27 por  el cual que­
da autorizado no solo á  disolver los cuerpos de la Milicia U rb a ­
n a ,  sino de suspender su formaeiou donde le parezca, y el go­
bierno toma sobre si la responsabilidad de no  a rm ar los  en  los 
pun tos  en que por  ah o ra  puedan ser peíigrosos. En  cuanto á 
ciertos artículos ,le detall , el gobierno que 110 se propone  mas 
que m archar  de  acuerdo con la mayoría  del Estamento está p ro n ­
to á a d m i t i r  las modificaciones que parezcan convenientes ;, pero 
cree necesario sostener las dos bases del proyecto que ha p resen- 
l a d o , á saber,  que se conserve el nom bre  con que hasta aquí ha 
sido conocida esta M.licia , y el pr iucipio obligslorid del cual 
cree que 110 debe prescin lirse.

El Sr. Marques de Espiuardo. El Sr. m inistro  de lo In te r io r  
acaba de hacer una  inculpación á la comisión por  no haberle 
invitado á sus conferencias. La comisión lo tuvo presente ; pero Belda, Lop 
consideró que S. S. tiene lautas  ocupaciones par  el vasto ramo rós,  M arín  
que está á su cargo, que 110 po.lria asist ir  á la comisiou con f r e -  v e ra ,  Biva
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c u en c ia , y ademas creimos que e ran  m u y  pocos los datos que ne­
cesitábamos sobie los que teníamos , pues estaba á la  vista todo 
lo que se lia escrito eu España y aun  en el estrqngero sobre esta 
materia. Eu cuanto á lo que ha d icho  S. S. acerca de la va r ia -  
ciou de no m b re ,  la comisión 110 ha podido prescindir de que el 
Estam ento  había adoptado en su  petición el de G uardia  Nacional,  
y por  lo que hace que este t i tu lo  pudiera  extenderse á toda la fue r­
za a r m a d a ,  d iré  que hasta ahora  no  hemos visto que eu n in g u ­
na nacion S e-haya llamado asi el ejército * sitio la parte  del pue­
blo que estaba a rm ada  para  defensa de sus propios bogares. T a m ­
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de la BoiraC| sav- vovauu 11« Iiuua |">l u u civil u  uc ojo (<i nwg»s VKI »“ >“ -- ■ ** ■ > s
bien cree la comisión por las noticias que lia adquirido  que a u n -  Domínguez 
que con el nom bre de Milicia U rbana  se ha  cubier to  muchas ve- Puche, Ez| 
ces de g lo r ia ,  no llevaría 3 mal esta fuerza que se le diese el nue­
vo  tí tu lo  que se propone. Respecto á lo demos la comisiou cree 
que ha llenado el objetó le ro n r i l io r  los opiniones de todos ,  u«  
admitiendo teriniuoniem -ute el nrin r ip io  de o b l ig ic io n ,  ni  el de 
absoluta  espontaneidad él! una ley que no  puede mirarse sino co­
m o provisional . pues no es posible adopt ar p o r  o' 'Ora un  princi­
p io  fijo por.a lo que lihbra d*' ser para cu  adelante  ,. cuando I» 
nación se baile ronst i 'u ida  de otro modo. E n .cuan to  á  la necesi­
dad de admitió  el provéelo en su totalidad, creo que nadie podrá 
desconocerla, tau lo  in»s que 110 habiendo una  verdadera oposición 
entre  el proyecto del gobierno v el que la comisión propone no 
puede haber inconveniente en adm itir le  sin perjuiiio  de que en 
la  discusión por artículos, reiuelea el Estamento lo que ten g a  por 
conveniente.

El Sr. López. Estarnos Srs. en una  cuestión ver,lsd"ra mente que les par, 
capital.  En una cuestión eu que va librada eu  g ran  m anera  la misión ha I 
suerte de la patr ia. Y no se crea que el juicio que loriuo en es- se lia ap.iy 
ta  materia sea efecto de la exaltación ó  del entusiasmo , ó  de Guardia na. 
aquella predilección con que siempre se m ira  el instituto á que  lifira en el 
se corresponde. N o ;  por mas afinidad que lu y a  m u ch a s  veces minarion c 
entre  el celo y las ilusiones : por  mas prevención que  pudiera yo dos á quien 
tener eu favor de un  cuerpo á que me g lor io  de pertenecer como por euya ra
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simple soldado: estoy bien seguro,le  que al dar  esta importancia á latin miles
la cuestión presente,  al decir que la fuerza de que nos o c u p a -  porque su c 
ruos es uu  escudo, uu  apoyo y una  g a ran t ía  de los mas sólidos para cuyo i 
de las libertades púb licas ,  no  bago o tra  cosa que a testar  una  ba eu el va 
verdad altamente reconocida por la nación entera , y escrita ya *ado del est 
en  caractéres indelebles con la sangre de muchos de sus ene m i-  La segu 
gos. La Milicia Nacional uo  necesita ciertamente de m í elogio. *» 3  la de 
El eco de sus Insanas hace en todas partes su apologia y uo» la ulra m ira  q 
p resen tan ,  uo  como una  institución que ensaya por p r im era  ves  cesivo respe 
su  util idad y sus ventajas, sino como un cuerpo de glorioso re -  Crea el gob
cuerdo, de acciones inmortales , de títulos indestructibles, á núes-  las principa
t ro  aprec io ,  y á nuestra  g ra ti tud .—Siguió e n u m e ran d o  las glorias tamentj» dei 
de la Milicia N aciona l , y pasó á manifestar vanos de los de fec- i  *aa. 
tos que encontraba en el proyecto, siendo el principal que por El Sr. 
los artículos del 2.* al 5 . “ se admiten en  las filas de la Milic ia  do de Guarí 
U rb an a  á los voluntarios realis tas,  los cuales siempre lian de ser e' punto eu 
enemigos del t rouo de Isabel I I . term inando  cou decir que a u n -  n erla los ho 
que eu otros varios puntos pudiera atacarle  , reservaba el hacer-  co,,s¡guícnte 
lo cuando se tratase de la discusión de los artículos. de los herói.

El Sr. Visedo. La razón que la comisión ha tenido para  u o  hechos que | 
a d m i t i r  el principio de esclusiou de los que  estuvieron inser í-  h i jo  referen, 
tos cu ¡as filas de los real is tas ,  lia sido la imposición del censo 
que se calcula paca los que hayan de servir  en esta Milicia , pues 
pocos serán los voluntarios realistas que le pagucu , porque toda 
era gente proletaria , y uo  tenia n in g ú n  género  de propiedad.
Ademas, proponemos que se establezca una  junta  compuesta de Parecia tan 
tres individuos del ay u n ta m ie n to ,  tres principales contrihuyeis- 8°hierno, cc 
tes y tres oficiales de la Milicia ya ferina,la , y esta jun ta  ejer-D® y Monje r  
cerá un  poder discrecional para  adm it ir  ó desechar á los que le P"es que est 
parezca , y no  creo que los realistas esteu en el caso de ser  a d -  hayan de ser
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inilidos , pues la m ayor parte  hau  tom ado  las a rm as  con tra  nues­
t ro  legitimo gobierno. Estas son las consideraciones que ha te­
nido la comisión,  y creo que son ba;tante  capaces ,1c conven­
cer  al Estamento de que 1 1 0  ha sido su á n im a  , que lo» v , . lu sU -  S " *  » c  b a t i a l  

ríos realistas seau admitidos en  las filas de la guard ia  Nacional.  c°»»iguienle 
El Sr. Saurhez Toscaiio. Al hah lar  por p r im era  vez en  es- “ * »poyo al 

le augusto r e c in to , 110 puedo menos antes de e u trp r  eu inateri»i E l  seño 
de rogar al Estamento tenga la bondad de disimular los de- s*do to m a r  
léelos eu que uecesariameule habré  de in cu r r i r .  H a  dicho el »*- en | a  ncces 
ñ o r  m inistro  del In te r io r  que no debe variarse el úoinbre,  porqué y parliculai 
e» demasiado glorioso el de Milic ia  U r b a n a ,  y parecería ni»’ t t  
bien u n  castigo que un  p re m io ;  pero yo h a l l a n *  o t ra  denoiui- ’ r  c T
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iro se- I nacion que suslifuir á esta , la cual evitando los inconvenientes 
flí la que le da Ib comisión , escita también recuerdós gloriosos; 
hablo de la Milicia Nacional , cuyo» servicio» en otro tiempo, 
s„n bien conocidos í  todos y á la cual pertenecieron una gran 
parte de los que componen la actual Milicia Urbana. Otro in­
conveniente que hallo en el proyecto presentado por el gobier­
no es que habrá «los fuerzas que necesariamente tienen que cho­
car, y una de las males según la esperienria que tenemos des­
de el año 20 al 2.3 , vendrá á ser de todo punto inútil, y por 
tanto creo que la Milicia debe ser ab'olutamente libre. Observa­
ré también que la cuota que se exije en los pueblos pequeños es 
perjudicial, pues en ellos lo que se necetita es, que tengan las 
armas hombres robustos y capaces de sufrir trabajos, y nadie 
puede hacerlo mejor que los jornaleros acostumbrados á una vi­
da llena de privaciones. También desearía que en las escépcio- 
nes se añadiesen los notoriamente desafectos al sistema actual , y 
qne al sistema de escala para los ascensos se sustituyese el de 
elección que la comisión propone, pues uno que puede ser bue­
no para el empleo que ocupa podrá no serlo para otro supe­
rior, y nadie puede conocer mejor las cualidades de cada indi­
viduo que aquellos mismos que están sirviendo ron él. Esto es 
cuanto me ocurre decir por ahora, reservándome la palabra para 
cuando se trate de la discusión de los artículos.

Se declaró el punto suficientemente discutido, y habiéndose 
dado la palabra á la comisión para que hiciese el resumen según 
lo prevenido en el articulo 76 del reglamento, el señor Polo y 
Monge manifestó que era inútil hacer este resumen visto que nin­
gún señor Procurador se habia opuesto verdaderamente á la to­
talidad del proyecto.

En virtud de esta declaración se preguntó al Estamento si ha­
bia lugar al examen de las disposiciones particulares del proyec­
to de ley presentado por el gobierno, y se decidió que si por una­
nimidad, habiendo concurrido á la votación los señores Otazu, 
Cano Manuel , Rodríguez Paterna, Rodríguez Vera, Abargues, 

pero Brida, López, Osea, Visedo , Carrasco, Chacón, Somoza, Cla- 
rós, Mario, González (D. Antonio), PáUudarias, Puig, La-Ri­
vera, Riva berrera, Villarampo, Atocha, Giroia Carrasco, 0 «- 
livero», Domecq, Ulloa, Galiauo, Montes de Oca. l'turiz,.Cue­
vas, Miquel Polo, Tosquella, Medrarlo, Vaiilo, Zamora, Navas, 
Toscauo, Znñigá, Vázquez Moscoso, Aslariz, Belrnuitc, C ib t-  
Hero, Cano Manuel (hijo). Serrano, (I). Giues), Cezar, Bo-, 
nell, Ilubert, Martínez de la lío-a. Villamena, Manrique, Fer- 
rrr, González ( 1); Juan Gualbcrto ) , Pizarro, Hercdia, Sautafé, 
Solano!, Aramia, Falces, Serrino ( D. Fr.incisco) , Acuña , Dicẑ  
González, Blanco, Mantilla, Monlcviigeii, Ciscar ( D. Ramón), 
Buresta , Súmemelos, Miranda , Moscoso, Vega y R io, Cálíléfon 
de la Barra, Gargollo, Gandara, Mártell, Jarainilli), Albornoz, 

IC aun- Domínguez, Galvey, Alcántari, líspinardo, Lasanta, Palarca, 
an  ve- 1 Puche, Ezpeleta, Monlesa, Paga, Valladares, Calderón, Florcz 
el nue- Estrada , Navia, Toreuo, Orense, Redondo, Montenegro, Cues- 
n cree ta, Villagarcia, Pardo Rizan, Llórente, Trueba, VillaUf , Me- 
0», no lendez, Agreda, González Perez, lints, López del Baño, Torre- 
ii el de megid , M arti, Campillo, De Pedro, Anaya, Crespo de Tejada, 
iooeo- Ochoa, Almodovar, Ciscar y Qriola , Fusier , Subcrcase , Ada- 
prinev- ñero, Rumórate , Butrón , Garay , Qrtiz de Velasco, Polo y Mon­
illo I* ge, Rey, Camps, San Simón, Arango y Ayala. 
uecesi- Se leyó el articulo primero del proyecto de ley presentado por 
1 po.drí el gobierno , romo igualmente la lista de los señores que habiali 
losiciou pedido la palabra en pro y en contra de dicho artículo, 
me no El Sr. Polo y Monje individuo de la comisión de Milicia ur­
que en baña declaró que esta no habia cometido el encargo de sostener 
ga por su dirtámen á un individuo particularmente, por lo cual se ha­

llaban todos los que la componían en posición de manifestar lo 
que les pareciese. Dos son las variaciones, prosiguió, que estaco- 
raision ba hecho al artículo primero, y daré las razones en que 
se ba apoyado para hacerlas: la primera es la substitución de 
Guardia nacional al nombre de Milicia urbaua con que se ca­
lifica en el articuló , pues la enmisiou ba creído que esta deno­
minación convenía mas para designar á los ciudadanos arma­
dos á quienes no síe les paga ningún estipendio como á la Milicia 
por euya razón se la señala con este nombre como derivado del 
latiu miles milité , que significa soldado ú hombre pagado , y 

ocupa- porque su objeto l«lehe ser el de guardar y conservar las leyes 
sólidos para cuyo fin se crea , sin que se pudiese apreciar como se trata- 
r una fia en el valor que se quería dar á que e.-te nombre era irapor- 
•ita ya *ado del estrangero.
ene mi- La segunda variación es la de substituir la palabra ordenan- 
elogio. á la de reglamento, y la comisión al hacerla no ha tenido 
uos ti otra mira que la de que todo lo que se quiera inovar en lo su- 
•ra ve i cesivo respecto de esta fuerza, sea sometido á las Córtes y no se 
iso re- irea el gobierno con un poder discrecional para alterar acaso 
i núes- fi*s principales bases de ella , por lo que concluyó con que el Es- 
glorias lamentó debía aprobar el arríenlo con las alteraciones propues- 
ilefec- *ás.

ue por El Sr. Trueba en un largo discurso manifestó que el dicta- 
Milicia ™° de Guardia nacional ó de Milicia urbana era indiferente para 
1 de ser *1 punto en cuestión, pues que por eso 110 dejarian de compo- 
¡ aun- nerla los hombres mas adictos de las libertades patrias , y por 
hacer- consiguiente del trono de Isabel H. Hizo en seguida una relación 

de los heróieos hechos con que se habia señalado ya esta tuerza, 
ara no J'echos que por sí solos la harían memorable, y con esta ocasión 
inserí- ""So referencia á los acontecimientos de Santander, y la glorio- 

** “ecion de Vargas , manifestando que como hijo de la provill- 
c,a por quien él habla sido electo Procurador no podía menos de 
manifestar su gratitud á los valientes esfuerzos que su milicia ha­
b í  hecho 1 dijo ademas que el nombre de Guardia nacional no le 
parecía tan adecuado como el de Milicia urbaua que la dalia el 
gobierno, como tampoco que la objeción hecha por el señor Pó- 
0 y Monje respecto de la elimologf'a de la voz milicia, sea exacta 

que k  poes que esta no ha de indicar siempre que los que la componen 
ser ad- hayan de ser soldados pagados: del mismo modo manifestó que 

'I de urbana le creía mas conducente al de nacional que se 
Roería sustituí r ,  pues que aquel como que circunscribía la vo- 
h"*tad de su* individuos y les hacia apreciar en mas el objeto á 

..luuU' ll'>e se hallaban destinados, y concluyó que 110 habiéndole por 
letona!. CoU'iguiente satisfecho las razones alegadas por la comisiou , daba 
en es- ,l* apoyo al articulo como se encontraba en el proyecto, 
natens, E l señor ministro de Hacienda dijo que 110 habia pen- 
los de- sado tomar la palabra en esta discusión , pero que se veia 
i» el *e- en |a necesidad de contestar á algunos argumentos hechos 
Por^ ‘ y Particularmente á lo manifestado por el señor preopinan- 

léuoíu'- *e ’ Paes que siendo uno de los que siempre habían disen-
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tido del gobierna y  votado con la oposición , se aproxima* 
ba en esta discusión á el sistema ó á la idea presentada 
por dicho gobierno , realizando en esto el llamado jus­
to medio contra el que lauto se| clama. E ntró en seguida 
en la cutslioú ,  manifestando que en su concepto las 
observaciones y  argumentos hechos contra la denomi- 
cion de Milicia Urbana, ni eran bastante fuertes ni bas­
tante convincentes para que se resolviese la mudanza de este 
nombre; contestó al señor Polo y Monge diciendo que la conse­
cuencia sacada de la palabra Milicia no podia ser exacta ni tam­
poco era indispensable que los que la componían fuesen soldados 
pagados, pues que el nombre de mililes se daba á los soldados 
romanos, y en sus primeras guerras ninguno tenia sueldo ni 
eran estipendiarios; pero que después hubo que señalárselo en 
razón de que teniendo que ausentarse por mucho tiempo y á 
largas distancias el gobierno tenia que proveer á su sostenimien­
to, por lo cual creia desvanecida la objeción hecha y que no ha­
bia dificultad en que quedase el nombre que actualmente te­
nia. En seguida manifestó igualmente que el gobierno estaba 
obligado á proveer al sostenimiento de la actual Milicia cuando 
tuviere que ausentarse de sus hogares, cuya razón le parecía 
también bastante sólida para destruir los escrúpulos que podría 
haber suscitado el argumento hecho, que ademas de esto este 
nombre 110 era nuevo como se preteu lia, antes al contrario muy 
antiguo y al cual se hallaban unidos gloriosos recuerdos en 
nuestra historia, que en el proyecto de ley presentado en las 
Cortes de Cádiz se designaba esta fuerza ron el nombre de Mili­
cias Provinciales , y en los pueblos mas libres de Europa sin es- 
cluir la Inglaterra, se designa también ron este mismo nombre 
de Milicia , asi es que este nombre no debe ser un obstáculo pa­
ra la aprobación del artículo; el sobrenombre de nacional con­
vendría sin duda si no estuviese ya el otro que se ha hecho ya 
glorioso y que por nadie se lia pedido el que se varié, que par­
ticularmente y bajo el nombre de urbana se habían dado ya 
pruebas efectivas contra los enemigos del trono y de las liberta­
des patrias, y los que la componían se gloriaban con este título; 
que con él se designaron los ciudadanos armados que hubo en 
B idajoz, en Ciudad-Rodrigo y en otras partes, siendo bien pú­
blicos los servicios que baliian prestado, y concluyó diciendo se 
podrían conciliar muy bien todas las opiniones dando á esta 
fuerza el nombre de Milicia Nicional , si no fuera porque haré 
un año que se halla ya organizada y denominada con el de Ur­
bana, bajo cuyo título ha prestado, como he dicho, servicios 
tan esclarecidos, que sin duda harán época en ia historia.

El Sr. Trueba y el Sr. López tomaron la palabra para des­
hacer algunas equivocaciones.

El señor conde de las Navas. Parece,señor, que una fatalidad 
preside á la formación del reglamento de una institución tan útil 
y de primera necesidad en las circunstancias actuales. En todos 
tiempos cuestión vital y ahora cuestión urgeutí iina , pues que en 
mi concepto no puede existir gobierno representativo sin que sean 
su principal garantía los ciudadanos armados, asi como es una 
anomalía incomprensible ver un piis en donde manda un dés­
pota y en donde hay un gobierno absoluto con un pueblo arma­
do , anomalía que ha existido en España en estos últimos 11 años. 
Voy á entrar en la cuestión y á examinare! primer artículo con­
cretándome en cuanto me sea posible á su contenido para que no 
se me diga que me salgo de la cuestión. Este primer articulo, di­
jo, no tenia mas sustitución que la de Guardia Nacional al de 
Milicia Urbana que le daban, .<¡11 que por eso se creyese que da­
ba ningún valor á los nombres, pues que las personas, y uo 
ellos, son los que deben llamar la atención : que no obstante el 
argumento hecho por el señor ministro de Hacienda, cuya opi­
nión era para él de mucho peso, na le consideraba bastan­
te sólido ni romo prueba para que los deseos de la Milicia 
Urbana actual fueseu ó no los de cambiar este nombre por el de 
guardia Nacional: que efectivamente la Milicia Urbana era crea­
ción antigua y no formación de bacía un año, como había ma­
nifestado dicho señor: que á este nombre se hallaban unidos ya 
dias de gloria y de eterna memoria; siendo él uuo de los pri­
meros que habían tomado la palabra para alabar y ensalzar la 
decisión, valor y patriotismo de los Milicianos de Cenicero, sin 
que por eso se echen en olvido los heroicos esfuerzos de los fa­
mosos vitorianos, terror de_[as hordas de Zumalacarregui. Dijo 
que tampoco haría mención particular de los Urbanos de Bil­
bao , que defendieron la plaza y la libertad contra los asesinos 
que querían apoderarse de ella , y que seria muy largo si se hu­
biesen de emunerar todos los grandes acontecimientos en los que 
la Milicia Urbana figura principalmente destruyendo los planes 
de esa inicua facción que se ha engrosado por de-gracia por cau­
sas conocidas. Hizo algunas observaciones contra los arguineu- 
hei hos, tanto por el señor ministro de Hacienda como por los 
señores preopinantes que hahiin hablado cu contra , y concluyó 
adhiriéndose á la propuesta hecha por la comisión.

El señor Mcdrano habló también apoyando en todas sus 
partes el articulo según lo preseutaba el gobierno, y manifestando 
que los argumentos hechos en contra eran tan leves, que ni aun 
merecían tenerse en consideración.

El señor Visedo dijo que seutia suscitase tan grande pug­
na para la admisión del nombre que proponía la comisiou, y 
ademas de las consideraciones ya manifestadas había tenido la de 
que esta fuerza se conoce ó se designa con dífereutes nombres 
en muchas provincias de la monarquía , que en unas se conoce 
con el nombre de Voluntarios de Isabel ¡I , eu otras con el de 
Urbanos y en otras con el de Cristinos, y que solamente se la da 
el nombre de Milicia Urbana en el reglamento que vulgarmente 
se llama del uno por ciento, y que debiendo ser esta fuerza Na- 
cioual independiente del ejército, la comisión habia creído con­
veniente adoptar el nombre de Guardia Nacional , esteudiéndose 
en la enumeración de otras razones que creia podían corroborar 
su opinión.

El Sr. Moscoso. Refutó lo manifestado por el señor preopi­
nante, diciendo que aunque era verdad existía en algunas pro­
vincias fuerza armada que se conocia bajo el nombre de Volun­
tarios de Isabel 11, no tenia conocimiento existiese cu iiinguua 
de ellas la otra que había designado con el nombre de cristinos, 
terminando con queuo habia eu ninguno de los ministerios espo- 
siciou, ni proposición alguna, con el objeto de que se mudase el 
nombre que la había dado el reglamento de que habia hecho 
mención el señor Vjsedo, na solo por corporaciones sino ni auu 
por particulares.

K1 Sr. Visedo. Ilizo presente que la fuerza armada, ni la Mi­

licia podían representar en cuerpo y que esto era una verdad cla­
ra , y que tampoco ningún gefe se habría aventurado á hacerlo.

{Se concluirá)

t r i b u n a l e s .

Audiencia pública del 11 de noviembre de i 8 3 {.

Continúa ta vista de la causa contra don Manuel Saez do 
Velasco y  doña María del Carmen Rodríguez, por cons ­
piración contra el estado.=Se dio principio d las once de 
la mañana.

Reunidos los Srca jueces en la Sala del crim en, dija 
el señor gobernador: — Continúe la vista de la causa.— Y  el 
relator:— El apuntamiento se concluyó de leer.

En seguida tomó (apalabra el D r. D. José Valle y  Refarl, 
abogado defensor del don Manuel Saez, y  dirigió todos sus 
principales argumentos en que apoyó su alegato, á mostrar 
ó la no existencia del documento principal sobre que recaía 
la acusación del Saez ó la nulidad de dicho docameoto. Dijo 
terminantemente que Saez de Velasco no habia recibido la 
credencial del infante don C arlos, coya existencia se ignora­
b a , ó qae en caso  de haberla recibido, no habia podido 
obrar los efeclo» que se habían supuesto. Que Saez de V e - 
lasco se habia dirigido á Portugal en consecuencia de invi­
tación de un antiguo oficial amigo suyo: que este le presen­
tó al infante don Carlos, quien le recibió afablemente; que 
queriendo regresar á España, descontento ya de su residen­
cia en aquel país, se le volvió á presentar al misino infante 
por el ofi ial u ferid o , y  aquel (segstn él dice, aunque en su­
posición del defensor no con toda verdad) le entregó una 
credencial para que levantase en España partidas que sostu­
viesen sus pretendidos derechos, y  ademas como gratifica­
c ió n , y  para ocurrir á sus necesidades en su regreso, no 
con ánimo de usar del dinero para el objeto indicado, man­
dó se le entregase ana sum a, atendido el objeto sospechado^ 
nai muy cuantiosa. En seguida analizó el señor V alle el len- 
guage usado en la credencial, infiriéndole del oficio delegato­
rio; y  dedujo de las inconsecuencias que notaba en sus frases 
o'.ro argumento á favor de la falsedad del documento referido 
según su opinión. Tam poco halló que pudiese tener m is lugar 
ia comprobación que se suponía haberse hecho del papel en 
cuestión, según confesión de E stéfani; ni juzgó necesaria la 
delegación en esta última persona. Si esie hombre («lijo el de­
fensor) refirió haber traído encargos particulares para personas 
determinadas que juzgaba el infatué don Garlos que podían 
sostener sus pretendidos derechos, i tomó cartas para perso­
nas de alta categoría, ¿cóm o no récíbió también una para 
E stéfani, en que se hiciese mención del encargo dado á es- 
te para llenar ana misión tan particular ? Por otra parte, 
¿con quién se fallaba á forma lid,ules tan esenciales? Con 
un director de Loterías , con un empleado que no podia 
menospreciar y  tnurbo menos ignorar los reqnisilos exigi­
dos en tales casos. ¿G im o E stéfani, hombre acostumbrado 
al manejo de los negocios, podia creer que Saez Velasco 
fuese portador de semejante comisión con autorización para 
transmitirla á otro sin mas formalidades ? consiguien­
te , ó ha de creerse la no existencia de tal p;pel,, ó una 
obcecación completa en E aéfan i para juzgarse eu vista de 
el autorizado. Diré mas : aunque Saez • Velasco hubiese 
recibido esta credencial á favor de E ste.ani, ni podia supo­
nerse verdadera, ni producir el efecto de ta l; y  recayendo 
el procedimiento sobre este primer estreruo, todos los actos 
que se infieran pueden considerarse como nulos. Di, la can­
sa no resulta que Saez de Velasco hubiese recibido este pa­
p e l: el señor presidente ha sido el que se ba tomado el im ­
probo trabajo de formar esta acusación, y  podrá observar 
conmigo que mi cliente demuestra hasta la evidencia nece­
saria que no ha pulido entregar dicho papel ni le ha sus­
crito á favor de Estéfani.

En primer lugar dicen que la época en que la entrega 
se verificó fue en febrero de i 8 3 4 , pero resulta que Estéfa­
ni no conoció á Velasco basta marzo del mismo año, conque 
¿cómo pudo re Rizarse esta entrega?— Pasó en seguida ¿ c o n ­
siderar el defen;or las nulidades cometidas eu la ¡denjiff- 
cacion de la persona de V elasco, manifestando no haber st- 
do reconocido por Sanlisteban , en cuya casa se dice estuvi), 
y  en donde se hizo la confrontación de la letra del supuesto 
oficioJde don Garlos, asi como tampoco el no haberse evacua­
do las declaraciones que se deberían haber oido á las personas 
que se decía hallarse en casa de dicho Sanlisteban. Pasando 
después á producir sobre el misino objeto, en que constante­
mente insistió, argumentos de otra naturaleza, dijo:— Si 
Saez de Velasco hizo por sí la delegación de las facultadas 
que decia poseer ¿cómo él mismo no eslendió el papel? S’i 
Estéfaoi no lo vió mas que aquella ve z, ¿cóm o pudo tener 
en él tal coufianza? Está comprobado á mi ver qne Saez de 
Velasco no ha dado tal delegación. Respecto del cotejo de la» 
firmas ¿cóm o podia este ser hecho cou exactitud cuando sir­
vieron de tipo las que se Uabian ejecutado en ocasión en que 
m i cliente debió escribir con toda serenidad, con aquellas 
que estampó delante del juez, y en las cuales la aeekracinn, 
el tem or, y  otras circunstancias que no se ocultan á la 
ilustración del tribunal, las debían hacer que careciesen de 
la firmeza y acabado de perfil que debe suponerse tendrían 
las otras? Por otra parte yo v o y , señor, en este caso á iovo- 
car lo que respecto de él determina la ley de partida 18 , tí­
tulo 1 8 , párrafo 3 .°  E lla dice que cuando se trate de averi­
guar la exactitud de un instrumento, deberá el juez llamar
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hom bría sabiJores en la escritura, y  qué no obstante qrte Id r ,'a del C arnien; que se encontraron una noche en la calle 
hagan asi, podrán los jueces estimar segnn su juicio. A<le- even liaf m enté, se saludaron, y la preguntó si podría <»6r-
m Ss, el juicio de peritos en las letras está desechado por las m ¡r  aquella noche en su casa; consta en autos que esta se- 

• • •  "  *-----  -------k " “ “  ñ o ra , cuya vida sosegada y  lejana dé íttft-igai éóítfirmá e l1l e y e s ;  d e c i s i ó n  t a n t o  m a s  j u s t a  e n  é p o c a  ,  c o m o  h a  d i c h o  u n  

s a b i o  j u r i s c o n s n l t o ,  e n  q u ' e  t á r f t o  s e  h a  a d e l a n t a d o  e n  e s t e  a r ­

t e ,  q u e  n a d i e  p u e d e  e s t a r  s e g t T T o  d e  d e t e r m i n a r  c o n  e x a c t i t u d  

s i '  t a l  ó  C u a l  e s c r i t u r a  p e r t e n e c e  á  l a  p e r s o n a  á  q u i e n  s e  

a c u m u l a .

E l abogad» pasó en seguida á recorrer los cargds hechos 
por et fiSéil , y  halló qUe solo formaban semiplenas pruebas 
q!ie ni» podran producir el resultado que proponía, y princi­
palmente en causas de sangre: recordó con este motivo el di­
cho de uno que llamó célebre abogado español, y en muchas 
rósás su maestro (el Sr. de Cambronero); á aber: que cuando 
uh inocente padece, se resiente la generalidad del estado. Del 
carácter particular , circunstancias y servicios militares de
Saez de Valasco dedujo no h^«*r en él, como se querL suponer 
Una predisposición á venir aP»tt¡reino á qué quería conducírse­
le: por el contrario, manifestó que las mismas cartas de su co­
ronel (aunque, como muy bien había dicho el señor presiden- 
té rio tuviesen que ver con la causa en sí, pero tuviesen con­
tacto en lo personal) d _taraban haber sido hombre de bue­
na conducta ; que ademas si habia servido bien ó m a l, lo 
decia también el premio que ha *:.a recibido de sus servi­
cios: que su carácter pae'Sco y revelador de la* leyes que­
dadla probado con el hecho de haber.'e retirado á su pue­
b lo ; después de finalizados sus dichos servicios militares, y 
rio haberse mezclado en cosa ? 'guna, no haberse querido 
inscribir en el cuerpo dé voluntarios leálistas, ni haber e:- 
eitado las pasiones en aquellos t i ’ npos o.ri.iosos de opro­
bios y de exaltación. Su  ingenuidad (continuó) se demuestra 
con haber él n ■ •no manifestado lo que nada le obligaba á 
declarar. ¿Q uién tenia necesidad , por ventura , de saber si 
este hombre se había presentado ó no al pretendiente? ¿ C ó ­
mo podía comprobarse es a presentacu1 1 ? Re'ativamente al 
sitio en que permaneció desde su regre <, haya estado ó no 
haya estado en M adrid, la deducción a» favorable á Saez de 
V elasco, y  no co itrári.. como quí-re tf fiscal: yo doy á es­
te á escoger cualqui ra de estas disyuntivas; ó es cierto que 
desde que regresó , estuvo en Madrid , ó e:tavo fuera de 
Madrid. Si no estuvo en M adr'd en la época á que se re-* 
fiere Estéfani ¿cómo pudo comenzar á poner en ejr.cucion 
su comisión? S i estuvo en M adrid ccómo es que no se fu­
gó si se juzgaba re o , siendo asi que tenia para eso todos los 
medios necesarios: libertad y dinero? ¿N o es mas fácil in­
ferir por este solo hecho, como él mismo dec'ara, que bien 
que recibiese dicha comisión del infante , estuvo oculto, no 
h¡7 oso de ella, y  so'o esperaba ocasión oportuna para po­
nerse bajo la salvaguardia de la beneficencia de la Sobera­
n a? Este hom bre, se or p-e idem e, no t:ens mas crimen 
que su propia confesión. Aunque fuese cierto lo que se le 
acumula , Suez de V--.lasco no lia coincido delito de trai­
ción , y no es digno de la pena que contra el se pide. Con­
vendré en que haya recibido una comisión para el objeto 
manifestado; pero diferente cosa es el que uno se preste á 
tener ana comisioa semejante, ó á que se le considere co­
m o traidor; para consumar la traición es necesario que 
exista un acto , lo ha dicho rio solo la ley 5 .a de las partidas 
sino también la primera. Saez de Velasco no ha trabajado, 
con enemiga, como se esplica la le y , para mudar la coro­
na de las sienes legítimas de Isabel 11 á las ilegítimas de 
D . Cario*. E l dnieo papel que forma el cuerpo principal 
de la culpa , deducido de la copia sacada de la delegacioa 
no autoriza á considerar la traición consumada , y tanto 
es asi que el mismo señor fiscal , conociendo lo insignifi­
cante de dicho papel, no ha insistido mucho sobre su con­
tenido. E l abogado terminó su delensa reasumiendo las 
razones que dejaba espuestas , é  insistiendo principalmen­
te en que contra so cliente no había mas que semiplenas 
pruebas que no podían amalgamarse para producir una prue­
ba completa, según lo exije la ley de partida, por lo cual 
dijo esperaba sa defendido que la rectitud del tribunal se 
serviría declararle indemne en su persona.

Habiendo «incluido su defensa el abogado anterior, 
pr:n íp ió  la suya D.lVoque RcñagaVengo á este lugar (dijo) 
á defender á doña M aría del Carmen Rodríguez, y me ocu­
po de su defensa con tanta confianza á pesar de inis débiles 
recursos, que me partee que con la mera explicación de 
los hechos podré salir airoso de ella. Pareée ante todo que 
habiendo demostrado el abogado r Tensor de don Manuel 
Saez de V .la s c o , que éste no ha sitio conspirador, está por 
demas decir que mi cliente está estluido de toda pena, pues 
que no lia ocultado i ningún COrGpir, lor. Sin embargo, iré 
examinando uno por uno los cargos que se le hacen, y  re­
batiéndolos no solo del modo que mis cortas luces me den 
á entender, sino alegando i» e resulta de los autos. Es 
seguramente m uy sensible que se o doce horas de hospitali­
dad concedidas á Saez de Velasco se quiera que produzcan 
i mi cliente ochó años de reclusión. En efecto, consta en 
autos que solo doce horas estuvo aquel en casa de doña Ma-

celador dé su barrio, le dijo que sí; pero que tenia tfrik dár 
parte de ello al referido celador, á lo cual Vetásco contestó 
que se daria parte el dia siguiente, y con este convenio 
marchó á la habitación de esta señora. Se ha dicho que el 
conocimiento que tenia esta con Velasco era de seis ó de 
siete años, y por tanto debía conocerle bien. El heclm es es­
te : esta señora daba de comer en su casa á algunos guardias 
de la Real Persona, y  uno de estos, íntimo amigo de Ven­
íase» le llevó á dicha casa , de donde resultó que siempre 
que después venia á Madrid y la encontraba en la calle, lá 
saludaba y continuaba sin interrupción esta especie de re­
laciones. Ño es extraño por tanto que habiéndole encontra­
do igualmente en la cal’e ,  y no teniendo sitio á dom e irse 
á recoger, prefiriese ir á casa de doña M aria del Carmen, 
y  asi se lo propusiese. Se verificó en efecto, mas no consta 
que en las doce horas que estuvo en aquella casa ,  tuviese 
conversación alguna sobre el hecho de la conspiración. Se 
ha dicho por mi cliente que la noche en que Velasco la en̂ - 
coíitró, la dijo que se llamaba don Ju an , lo que ha confir­
mado el mismo Velasco, y  nada tenia de particular, con­
viniéndole ocultar su nombre. Llegado que hubieron á casa, 
mi defendida dejó á Saez en la sa la , y  ella fue á ocuparse 
en lo que habían de cen ar, sin que conste qae tuviesen 
conversación alguna tendiente á los planes que se suponen 
en aquel. Se la hace otro cargo relativo á que en la carta mar­
cada á fojas 20 resulta que Velasco encargaba á mi cliente que 
dijese la verdad, y no mas que la verdad, respecto de la estada 
en su cuarto acerca de lo cual arguye e1 fiscal que cuando se 
hace este encargo es para dar á entender que no dijese tal ver­
dad, sino cosa que ya estaría convenida; mas esta suposición 
queda destruida con el hecho de que cuando se escribieron esas 
carias, ya estaban tomadas las declaraciones interrogatorias, 
de suerte que si uno ú otro no hubiesen dicho la verdad, 
hubieran resultado conlradiciones que no se han verificado 
O tro  cargo se hace también por el señor fiscal, á saber: que 
parece raro que no siei do mas estrechas las relaciones entre 
mi cliente y  Saez de Velasco, éste confiase á aquella las 70 
onzas que conservaba en su poder. A  primera vista podía es­
to parecer un cargo grave, pero se desvanece si se atiende á 
las circunrt. ocias. F  lando Velasco en la cocina de la habi­
tación de mi cliente cuando se le fue á prender, y diciendo 
aquella que era la policía, la dijo como es natural, "soy  
perdido, tome vmd. >. y la entregó el dinero. Esta confianza 
no indica complicidad , pues lo hubiera hecho Velasco , no 
digo yo de mi defendida, cuya integridad conocia, sino de 
cualquiera que hubiera tenido pre ule en aquel momento, 
porque no podia dejar de conocer que era expuesto el condu­
cir á la cárcel semejante dinero. E l otro cargo que se hace 
igualmente es el de una carta que Velasco escribió á mi 
cliente pidiéndola el dinero con mucha urgencia , y que no 
habiéndose esta querido avistar con aquel, se le entregó á 
un salvaguardia diciéndole, "m ire vmd. lo que hace, por 
D ios; sino es vmd. hombre de bien, quedese con el dinero.» 
E s preciso examinar bien lo que hay en este particular. D o­
ña M aría de! Cármen Rodríguez era depositaría de aquel 
dinero: no sabia si don M aauel Saez de Velasco, ódon Joan, 
estaba en disposición de -"«birlo; la carta no decia si cstabk 
preso, ni el salvaguardia se lo dijo; no hizo mas que darlk 
dicha carta y  deinas señas necesaria», y  mi defendida le en­
tregó el d inero, quedándose con una onza para sus urgencias, 
y  le d ijo : «mire vmd. por Dios lo que hace, no me pierda 
vmd.» calculando que podia haber una confabulación ; con­
fabulación laudable, que da mucho honor al cuerpo y  al in ­
dividuo que la ha practicado , pero que podia existir 
como con efecto existió; ese e a su tem or, inas no se 
diga que la acción llevaba en vista un crim en, porque mi 
cliente ni aun sabia si Vela o era ó no criminal. Es otro 
de los cargos que habiéndose encontrado dos pares de 
botas nuevas en la habitación de doña M aria de C ar­
men , botas que se acreditó «*.r de Velasco, se preguntó 
á aquella de qaien eran, y respondió ser de su ma­
rido. Nada tiene de particular que una persona que nun­
ca se habia hallado delante de un tribunal se perturbase y 
no supiese lo que respondía; pero dejando esto á parte ¿re­
sulta de la causa que no existiesen en casa de doña M aría 
deljCarm en otros pares dé botas que aquellos dos? Si ha­
bia otros, bien pudo decir con razón que eran de su m ari­
d o: miente.s esto no se aclare, tal cargo no tiene valor al­
guno. H ay otro cargo que es el duico de algún peso en la 
causa, y el último también; y  es, que se ha negado per- 
euecer á Velasco los papeles que estaban detrás de la V ir ­
gen del Carin n; pero tengo la satisfacción de decir en de­
fensa de mi cliente, que doña Carmen nada pudo saber de 
estos papeles, pues ella, como consta de las declaraciones, la 
noche que estuvo Velasco en su casa, le dejó soto en la sa­
la mientras fue á preparar la cena; habiendo cerrado la puer­

ta que de dicha sala iba á la cocina para que no se comu­
nicase el lulo. Verdad es que se dice que Velasro declaró 
que puso aquellos papeles ( por cierto los mas indiferentes do 
que se háée mención en la causa) en el sitio referido, de­
lante de doña M aría del Carm en, aunque no le dijo que co­
sa era; y á esto argumenta asi el fiscal: « Id  diées que^te 
fuiste á la cocina y  nada viste; Velasco dice que le b is  vis­
to esconder los papeles- luego eres perjura.» Pero es que del 
careo que se cita, nada de eso resulta; y  en caso de creer 
siri datos ciertos, no debe creerse lu peor. Pido á la recti­
tud del tribunal que permita que se lea el careo.— Si.

Leyóse con éfécto dicho careo.
E l deferísor continuó: Rien se vé , señor, que no resulta 

lo que Se Supone, y no resultando, está mi cliente libre 
dél crimen y  de la peña.

E l señor presidenté.— Por lo que trica á ese careo, real- 
meute está mal dirigido; pero resulta de dos deélaraciones.

E l abogado.— H ay con efecto una contradicción ; nías
aunque asi sea ¿puede inferirse por esta la verdad del hecho ya ^  
que uno niega lo que el otro, tal vez equivocadamente , ha npn|n, cn , 
dicho una vez?— El ahogado Rcñaga, habiendo limitado á es- ^ (.|,ei(,ety* 
tos extremos su defensa, la terminó recapitulándolos con bre- Sfvac ai 
vedad y  recomendando sa cliente á la justicia ilustrada del Saltan ilesít 
tribunal.

Siendo la una, dijo el señor presidente que se suspen­
día la continuación de la vista de esta causa.

La Puer
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Cj *EI gobierno ha recibido partes que confirman la ac­
ción que anunciamos antes de ayer sostenida por el valiente 
brigadier don Narciso López en el pueblo de Sesma con un 
corto número de tropas contra 53  hombres y 230 caballos 
del traidor Z  tmalacarregui. Este bien escarmentado se re­
tiró hacia la Solana, emprendiendo desde ajqui su marcha 
á santa Cruz de Campezu.

E l general Córdoba ha pasado por Vitoria con objeto 
de reunir las fuerzas del desgraciado O -d o yje , en el camino 
tuvo ocasión de arrollar completamente un batallón de fac­
ciosos, y reforzado con aquellos valientes se dirigió por Peña- 
cerrada á Logroño, donde entró con -jS hombres al mis­
mo tiempo que Manso lo verificaba con otra columna. 

Desde que el general M ina se ha puesto al frente del
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y según se dice se presentan navarros también hácia Pam*
pión a.

E l pretendiente, la junta rebelde, E raso, y  todos los 
facciosos lian huido precipitadamente de Guérnica de resul­
tas de haberles quemado nuestras tropas un bosque inme­
diato , donde tenían fuerzas ocultas para sorprenderá núes 
tros soldados en su inarcha 
- Desde que el ¡lustre M ina se ha presentado en el teatro 
de la guerra todo ha mudado de aspecto, y los cabecillas ? 
que principiaban á levantar la cabeza, caminan ya sin plan 
y están completamente .aturdidos.

,___________

JiieniQ ppi 
— El rey 

melle,» poli 
miento.. E.s 
de. solauieu 
el caso de

ItocsA d i  M a d r id  del 11 de noviembre.

Títulos del 4—
I d .  d e l  5 ..............

Inserí, del 4—
I d .  d e t  5 ..............

D e u d a  c .  d .  5 . 

Vates n o  c o n s .  

D e u d a  s i n  i n t .

C o n t a d o .

53 y 53 il{

■9 s lí
ig i li ao

ili 3ij 5'8

A P L A Z O .

b'ir V o l u n t a d .

S u  t i  53
tii i|4 6»iií

ao i ja 
aoif{ tu 3i{ 
■ i 114 ilaSIÍ

Prima.

i ilz

V 4

TOLE
v i n e i a  d e  

i-, captura iu 
con) páiiia 

T otal, nuel de S
f i a d o r e s  r i

' que se liac
7.(ioo.oot “ 'iotas , et 
1 .6 0 0 ,0 0  U rbano de

serucion it
cíe con es.pt 

2-3 ;q.Í9 Sin Jes <j e
O 7 O . “  i

o p s  r o m p a

m a l v a d o s  t

378 .;

fiar d e

espíe ■
que en

Ca.nh.os. -  L o n d r e s  3 3  5 |8  á  31 ' , ;  P a r í ,  , B  5  B  ;  A l i c a n t e  3 ,4  W 

o c l o n a  á  p s .  f u e r t e s  t l 4 b - ;  “ ' ' B a o  p a r ;  C á d i z  .  • / {  b  - C o  

,  41'  ,1 - G r a n a d a  3 l 4 d .  ;  M á l a g a  3 /4  b . ;  S a n t a n d e r  i  1 18
S a n t i a g o  .  d ;  S e v i l l a  . / {  b . ;  V a l e n c i a  . / a  b . ;  Z a r a g o z a  3 /4  d .  U e s e u e i .  U  ^  ¡

, o d e  l e t r a s  á 4  por . o o .  W e u  p r i

E spectáculos.

TEATRO DEL PRINCIPE. A la* seis y media de la nocb 
1 « Sinfonía : a.° El amante /Mr convicción, comedia en 
artos 3 o Baile nacional: 4-“ EI amante prestado , pieza 
un acto: 5.J Baile nocional : G.8 Un divertido sámete.

TEATRO DE LA CRUZ. A las seis y media de la nocb 
Cantando hoy por última vez en estas teatro, la señora Gris 
ejecutará para despedirse de este público e» umon con sos con 
pañero», la ópera en dos actos titulada i Norma, música <1 
maestro Btlliui-

Este periódico se suscribe cn Madrid en el despacho principal del Observador, calle del Principe, adra. 5 y 6 , esquina i  la de la Visitación , en la librería de a vm ’
de Orea calle de la Montera, y en ta de Srnz calle de Carreta». t «, .. <« • »  *■  . . .  fi— .

En las provincias en las librería, de P  errer, l.arcelona; Hurta!, Cádiz.- Ferr’.s, Valencia; Hidalgo, Sevilla; García 
tiago ; Humeo  , Salamanca ; /trnaiz , Burgos; Longos , Pamplona ; fíiesg, Santander Pis , FUsencia ; Llera.d, Có-doba ; C
ragúes , Zaragoza; Riei'a , Reus ; Pazos, Orense; Pu no , Jerez Palma; L'.uda de Carrillo . Badajoz ; Lleiiedicloi, ----------
callé de la Botica , én Huclva; Algerina, don Antonio Sierra. En Manzanares , cn la secretaría de ayuntamiento a cargo de don Francisco García. En Lacerrs, a 
Casannuva. , Cervera ; Hernández, León ; Coraminas, Lérida; Puyp¡, Lugo; Angelón, Reus; Perez fí.vja , Soria ; Perdaguer , Tarragona ; Puigrubt, torosa.
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